
 
 

SECRETARIA: En la fecha pasó a Despacho del Señor Juez la presente diligencia, 

informándole que en cumplimiento de la Circular PCSJC19-18 del 09 de julio de 2019, 

además de lo dispuesto en el artículo 39 de la ley 1123 de 2007, se realizó la consulta de los 

antecedentes de la abogada Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, quien representa los 

intereses de la parte demandante, identificada con la C.C. 22.461.911 con T.P 129.978 del 

CS de la J., verificándose que la misma no registra sanciones disciplinarias. 

Agosto 19 de 2021, 

 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA 

SECRETARIA 

 

RADICADO 17001-40-03-009-2021-00499-00 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales (Caldas), veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Conforme a las previsiones de los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 

se inadmite la presente diligencia de aprehensión y entrega del vehículo con placas EPL974, 

que promueve RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento., a través de mandataria 

judicial, en contra de la señora Fanery Castaño Cardona; ello para que en el término legal 

de cinco (5) días corrija los siguientes defectos: 

 

1. Se hace necesario que se explique por qué la acción no se dirige frente al 

propietario del Vehículo que se pretende aprehender, pues de los documentos 

anexos se colige que el dominio lo ostenta el señor EDWIN AGUDELO 

BURITICA. En tal sentido corregirá la petición y aportará los anexos 

respectivos.  

2. Atendiendo lo anterior, explicará en qué calidad rubrica las obligaciones la 

señora Fanery Castaño Cardona. 

3. Tendrá que allegarse el correspondiente Formulario de Inscripción Inicial 

realizado en el Registro de Garantías Mobiliarias que den cuenta que 

efectivamente la señora Fanery Castaño Cardona es el deudor garante, del 

vehículo de placas EPL974. 

 

4. Además, aportará el certificado de tradición del vehículo objeto de la 

aprehensión que se pide, ello por cuanto éste documento es ineludible para la 

identificación del rodante al momento de su inmovilización por la autoridad 

competente que se comisione para ello, al igual que para verificar quién es el 

titular del dominio sobre el mismo. 

 

Se reconoce personería procesal a la Dra. Carolina Abello Otálora portadora de la 

C.C 22.461.911. y T.P 129.978 del C.S de la J. para actuar dentro del proceso conforme al 

poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 
 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

J U E Z  
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Juez

Civil 009

Juzgado Municipal
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